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EXPONOTITONEROSO/EXPOSINVALORCOM
Com."A" 6788 Pto. 2.5.3

Lugar Fecha

Solicitamos a ustedes el cumplimiento de las destinaciones que se detallan a continuación:

Toda la documentación debe estar sellada y firmada como ''Copia fiel del original''

Firma
Aclaración

Firma
Aclaración

Permiso de embarque Cond. de Venta Monto

Facturas Relacionadas

Moneda

Documentación requerida

     Copia de permiso/s de embarque donde conste que la exportación de los bienes involucrados se oficializó bajo las ventajas aduaneras "EXPONOTITONEROSO" 
     o "EXPOSINVALORCOM".
     Copia de factura/s.
     DDJJ del exportador en la cual se describe en forma precisa la operatoria por la cual se entregaron los bienes al no residente y se detallan los motivos que 
      justifican que la misma sea considerada como una operación que por su naturaleza no resulta susceptible de generar un contravalor en divisas.

Además, para los casos en que el monto FOB o CyF a imputar al permiso de embarque por este mecanismo supere el equivalente a 

USD 25.000 se deberá presentar:

    
     Certificación de auditor externo en la cual se deja constancia que lo declarado resulta consistente con la información que surge de la revisión de los registros 
contables y extracontables, y toda otra documentación adicional aportada.
.

Declaramos bajo juramento que

-  Los bienes exportados no son susceptibles de generar un contravalor en divisas y fueron entregados en propiedad a un no residente en el exterior sin contraprestación 
de ningún tipo, a título gratuito.

Razón Social

CUIT/CUIL/CDI n°

Teléfono de contacto Email de contacto
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